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Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 para los productos 1a XI·
27 de mayo de 1985 para los productos XII, Xlii, XIV y XV. y eí
27 d.e agosto de 1985 paTa los productos XVI y XVII. hasta la
aludldafecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado~).
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exponación y en· la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. .

Para estas exportaciones tos plazos señalados en el aniculo
, anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de

esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»..
Undécimo.-Esta autorización se-re ¡irá en todo aquello relativo

a tráfico de perfeccionamiento. y que no este comtemplad.o en la
p~esen~e. Orden por la normativa Que se deriva de las siguientes
diSpOSICIones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 282).
Orden del MinÍsterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado. número 53). '
.Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.-El régimen de tráfICO de Perfeccionamiento activo

que se autoriza .por la presente Orden, se considera cóntinuación
del que tenía la firma «Kemichrom, Sociedad Anónima~~. según la
Orden de 4 de julio de 1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 27 de
agosto) y Orden de 16 de noviembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspohdiente hoja de detalle se haya becho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Décimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias. ,adoptarán laS" medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de-la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimienlo y efectos.
Dios Buarde 8 V. l. muchos años. .
Madnd, 7 de noviembre de 1985.-1'. D., el Directnr general de

Exponación, Fernando Gómez Av~lés-Casco. •

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

arancelaria o se datará en,cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado:

- 103 kgs de cada una de dichas ~ercancías (3 por 100).
No existen subproductos aprovechables y las mermas son las

indicadas entre paréntesis a continuación del efecto contable
establecido para las mercancías.
. Por cada lO<negs Q.u~ se exponen del producto XVII, se podrán
Imponar con franquIC18 arancelaria o se datará en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios según
el sistema a Que se acoja el interesado: '

- Las cantidades necesarias de ortofenilendiamina y cianamida
al 50 por 100 serán las correspondientes por una parte al contenido
de Carbandazim en el producto de ex:ponaóón, siempre que se
mantenga la relación de:

- 75 kgs de mercancía 7 (25 por 100).
- 75 kgs de mercancía 8 (42 por 100).

No ex:isten subproductos aprovechables y las mermas son las
indicadas entre paréntesis a continuación de los efectos contables
establecidos para cada mercancía.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle;
po.r cada producto exporta~o, las composiciones de las materias
pnmas empleadas, detemllnantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos lacabados,. colores, especificaciones paniculares.
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen ~ d~st;ingan de ?tras similares y que, en cualquier
c~so, debe~á~ colOcIdIr, respectivamente, con las mercancías pre
Viamente Importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el int~resado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres m~ses de antelaCión a su 'caducidad, y adjuntando )a
_documentacIón exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía 'a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con Jos
que España mantiene, asimismó, relaciones comerciales normales,
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 25468 ORDEN de 8 de no,·iembre de /985 por la que se
General de Exponaci6n, si lo estima oportuno, autorizar exporta- dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
ciones a los demás paises. da Territorial de ?aragoza. dictada con fecha 30 de
. Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional septiembre de 1985 en el recurso contencioso-adminis-

sItuadas fuera del área aduanera también 5e beneficiarán del trativo número 205/1985. interpuesto por don
régi~e~ de tráfico de,. perfeccionamiento activo, en análogas Benigno Fraile Caste/lote.
condiCiones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el Ilmo. Sr.: En el tecu)-so contencioso-administrativo
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si número 205/1985, seguido ante la Sala de lo Contencioso·~dmi-
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse nistrativo de la Audiencia Territorial de Zaragoza entre don
los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la Orden de la Benigno Fraile CasteIJete, como demandante. y la Administración
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el pun- General deJ Estado, como demandada, sobre desestimación por
to 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de silencio administrativo de solicitud relativa a cuantía de trienios y
1976. . sueldo. por concepto de derechos pasivos, y de pensión comple-

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo mentaria, se ha dictado. con fecha 30 de septiembre de 1985-,
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha _. sentencia, cuya parte dispositiv~ es como sigue:
de las ex:portaciones respectivas, según lo establecido en el apanado «Fallamos:
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrede 1975. 1.0 Desestimamos el recurso contencioso-administrativo

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia arance- deducido por don Benigno Fraile <:;astellote contra desestimación
I~ria en el ~istema de reposición a que tienen derecho las expona- presunta, por silencio administrativo por pane del Ministerio de
ClOnes realIzadas podrán ser acumuladas, en todo o en pane. sin Economía y Hacienda, de recurso de alzada. formulado contra
más limitación q~e el cumplimiento del plazo para solicitarlas. denegación, igualmente tácita, de la Dirección General del Instituto

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del Nacional de Estadística, de solicitud relativa a cuantía de trienios
cual ha de realizarse la transfoTlJlacion o incorporación y exporta- )' sueldo, y de los descuentos por concepto de derechos pasivos y
ción de las mercancías será de seis meses. pensión complementaria de la Mutualidad de la Presidencia del

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento Gobierno. ,,:
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de 2.° No hacemos expresa imposición en costas.~~
importación en la admisión temporal, 'yen el momento de solicitar En su virtud, este Ministerio, ha tenido a bien disponer se
la correspondiente licencia de exportación en los otros dos siste- cumpla, en sus propios términos, la referida sentehcia, publicán
ma~. En todo caso. deberán indicarse en las correspondientes dose el aludido faUoen el «Boletín Oficial del Estado». todo ello en
casl.nas, ~anto de la dec~aración o lic~ncia de importación ~omo de cumplimiento de lo previsto en el articulo- 105 de la Ley Regula
la lIcenCia de exportaCión, que el tItular se acoge al régimen de dora de la Jurisdicción Contencioso·Administrativa, de fecha 27 de
tráfico de perfe~~onamiento..aetiv-Q y el sistema elegido, mencio- diciembre de 1956.
nando la dISpOSICIón por la que se le otorgó el mismo. '

Noveno.-Las mercancías Imponadas en régimen de tráfico de Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
perfeccionamiento activo, así como los ,productos terminados Madrid, 8 de noviembre de l 985.-P. D., el Subsecretario.
e~portablcs, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba- Miguel Martín Fernández.
clon. Ilmo. Sr. Subsecretario.


